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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2015 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis IV!ar~a: Aguilar M9ral~s. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,',con lo si uiente: ·· .' './ · , ·· 

Constancias-. . Número de 
.... -- ........ .,., ."""-~ ........ 

-~ 

Oficio DA~478(2018, de· lván M~~~o, ·~~.~~r~; ,~e,legadq- de.I 
Poder Leg1slat1vo del Estado de Y~(acruz: ,' ·.:::.:., .', _,. · 

... .... ...... '• .. . ' . ~ \ 

,. . . . ._ .. ~ \. . ··. 
Ane~os en copia certificada: . · · ·. - · '<' \ . 
a) Iniciativa, dictamen 'y' U_ec'reto1"6,o6, . q~.e\\efo'rma. 1 

artícul.os ?,ª·y 59, así co'"!1,o adiéip'nf.~·rF.artí~u.!o,~B ·~is, de la í 
Const1tuc1on local. 1. .. .,\\~·.,, ~. '\ ·'. "·~ •. ·• ·. _ .J 

b) Oficio de treinta de .noviemb .. r~~~~.~ci?~ mÍl\~.ie,qisi.~.· .i .. t ' la ~/.') 
Presidenta ·de la . Sex~gésima \ .. CL;Jaría..._ Legis.la~del ·, 
Con reso del Estado, de Veracruz. <\\\\ \ \ ¡ ~~, . ··; ·:1 • l { ¡ : ;; i} 

re istro 
037988 

[qs· dpcum~f1fo~r de'. re.ferenéJ.8:; fi¿~r_QhJ.r~qi~i9~.~;a -~e~ IR OfJ_Cip~r·de Certificación 
Jud\Cial. y Có,rr~sRºí!dfü11Cia de ~ste Al!?~ri,by~''-, · ~ tej() "; ,. · 

. ·.· 1 . ·-· ·- ' .. / '\ :· ··"'-~· ·. .< .~ '."-.:··-.... ,..-;...... . A .· -.· •" ~ '111/, I 
• ' !' -, - .., •.• ;;>: , ¡:; •-'"" ¡-¡.. ¡//Jll 

Ciúd~~·:d~ Méxi9~'. a ~r~c~.Q~)eP;tie.m~~?:~º-~}j;il drif 9L~gho. 

Agrég'iíe~se·· al exp;;di~~t~.: ¡iaía ~~~~~ft~ctg~~(Q;~s. el oficio y anexos 
del delegado del· Roe.ter .-~e.g1sl8:t1v~o\_ 1 ,E,stado de ÍY,.e(acruz, personalidad ·que 
tiene· .re?onocida-~·en· .eu!9~:- .. ,.¡ín,e .. " _n "·J9:~..?~al~1s~· ~pretende des.ahogar el 
requerimiento formulado-en proveido ~ euJ!e:Sie-agosto pasado, relacionado con 
el cumplimiento de la sentencia d.icfadp.:en esté~ásunto. 

En lo que interesa, la auto~ informa que el veintiuno de diciembre de dos 
mil diecisiete, con fundamento en el artículo 841 de la Constitución Política del 

~: ; . ··· . ~~:~~ -~~~º?~rtí~~lo~°.5~~~~.~~?~~~~~~~S1~~1:;~;:i~·rJ~~~~:~~elJ6¡~~~d~~ 
. ·• , ordenamiento,. aprobado :p0r. la~ mayo na d.e ;;los. Ayuntam1eotos\de"·d1cha' .. ent1dad 

federativa. 

. '. ¡: .'\ . ( J ! 1 , ¡ )i ( . , ¡' ' (\ ¡ ) [' • i \ 1 • · l 1 : \ '¡\ ¡ 
' - '· ' 1 ',_ \_1 ; \ •. ~· : . í \ .) ; 1 \,_ /--\_ l_ L~ ! _/-\ 1 ·,l ¡ ·\ I, - l I,_ ¡ \¡ 

1 Artículo 84 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Esta 
Constitución podrá ser reformada en todo o en parte por el Congreso del Estado. Las reformas deberán 
ser aprobadas, por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, en dos períodos de 
sesiones ordinarios sucesivos, excepto cuando las reformas tengan como propósito efectuar adecuaciones 
derivadas de un mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en que se 
aprobarán en una sola sesión, ordinaria o extraordinaria, por la misma mayoría, para lo cual el Congreso 
declarará previamente que se trata de un procedimiento especial. 
Para que las reformas formen parte de esta Constitución será necesaria la aprobación de la mayoría de los 
ayuntamientos, la que deberá darse en sesión extraordinaria de Cabildo y comunicarse al Congreso o a la 
diputación permanente dentro de los sesenta días naturales sigui~ntes a aquel en que reciban el proyecto. 
Se tendrán por aprobadas las reformas por parte de los ayuntamientos que, transcurrido el plazo conferido, 
no hubieren comunicado su acuerdo. 
Para la reforma total o la abrogación de las disposiciones contenidas en esta Constitución, será obligatorio 
el referendo que señala el artículo 17 de este ordenamiento. 
El Congreso o la Diputación Permanente hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y, en su caso, 
la declaratoria de que han sido aprobadas las reformas. 
El procedimiento para las reformas constitucionales se reglamentará en la ley. . 
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En consecuencia, sin prejuzgar sobre el cumplimiento de la sentenciia (:fctada 
en este asunto, con fundamento en el ,artículo 46, párrafo primero2

, en re ación 
con el diverso 593 , ambos de la Ley ~eglamentaria de las Fracciones 1 y 111 del 
Artículo 10!5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanb , así 
como 297, fracción 14 , del Códino Federal de Procedimientos Civiles, de apli ación 
supletoria, en términos del artículo 15 de la referida. ley, se rnquiere nue!v~ einte 
al Cong1res10 del Estado de Veracruz~ por conducto de quien legalmé te lo 
representa, para que, dentro clel plazo de diez días hábiles, contados a pa 1 ir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, acredite ante 
este Alto Tribunal, con copia certificada de las constancias respetivas, q e ha 
procedido en términos del ·artículo 28,! párrafos primero y segundo6

, de 1 Ley 
Número 7, Reglamentaria del Artículo 84 de. la Constitución Política de~I Es do de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en materia de reformas constituci nales 
parciales, esto es, que se ha pronunciado la cjeclaratoria de reforma y su re isión 
para su publicación oficial. 

Lo anterior, apercibido que, de no: hacerlo, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo,. de la Ley Reglamentaria · e las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 d13 la Constitución Política de los Estados nidos 
Mexicanos, que establece: 

"Si dentro ele las cuarenta y ocho horfjs siguienfos a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no 6'stuvi~re cumplida, cuando la naturaleza de 
acto así lo permita, no se Emcontras~ en vía dE~ ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte d~~ Justicia de: 
la1 Nación turnará el asunto al ministro ponentE~ para 1que somreta1 ~~ 
Pleino el p1royecto por el cual se apliquE~ el último párra1lfo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estétdos Unido1s Mexicanos.'' 
[É:nfasis añaclitto]. 1 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~I d4~1 ArtículCI 105 de la Con tituc:ión 
Política dEt los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otor ado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia d·e la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado deibidamente cumplida. [ ... :1. 
3 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d4~1 Artículci 105 de la Con' tituc:ión 
Política dEi los Estados Unidos Mexicanos. En la$ acciones de inconstitucionalidad se aplicará en todo 
aquetllo qw:i no se encuentre previsto en estEl Título!, en lo conducente, las disposiciones conteni as en el 
Título 11. · 
4 Artícuio 297 del Código Federal de Procredimientos Civiles. Cuando la ley nt1 señale térrnin para la 
práctica dl3 algún acto judicial o para el ejercicip de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
5Artícuh> ·1 de la ley Reglamentaria de las ·Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Con tituc:ión 
Política d4~. los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación co ocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucional, s y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Co. stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta dG disposición exprnsa, se estará a las prevEmdones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 28 de la Ley Número 7, Reglamentaria del Artícuio a:4 de la rConstituciém Poi. tica del 
Estado de~ Veracruz de Ignacio de la Llave, en materia de reformas constitucionales; p rciales. 
Después de que se dé a conocer que la mayoría de 1 los Ayuntamientos aprobó la reforma constitu iona.I, el 
Presidente de la Mesa Directiva expresará lo siguiente:" La (número ordinal) Legislatura del Con reso del 
Estado (o, en su ca.so, la Diputación Permanente) declara que ha sido aprobada la reforma cons itucional 
contenida Bn el Decreto (denominación del mismo)". 
Pronunciada la declaratoria de reforma constitucional, se remitirá el Decreto correspondiente al ~jecutivo 
del Estado, para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado. ¡ 
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Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artí~ulo 
2877 del invocado Código Federal, hágase la certificación 
de los días en que transcurre el plazo otorgado en este · 
proveído. · ' 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz, en su residencia oficial. 

' ' ' 
Para esto último, remítase laNersiqn 9igitali~ada del presente acuerdo a la 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN1DE'.JUZGADOS DE DISTRITO EN 
• ~. j T .• 

EL ESTADO DE VERACRUZ, CON~~ESIDENCIA.EN XALAPA, por conducto del 
' ........ ~ .............. ~·· . 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdg,~c¿_en~ra! Plenario.~12/2014, a fin de que 
genere la . boleta ·de_ turno qu~" le:..c?rresRorda íY lo envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efe~to.de~U~..!. -d~}cpnfpr·~~dad.cp~ lo dispuesto en los 
artículos 1578 de la Ley Orgánica.del' Poder Judicial~de la F.ederación, 4, párrafo 

( ; ., .. ,, ·~ .. "'-. ' \. · ... ' \ . ' . ~""' 

primero9
, y 510 de la Ley Reglamen~arja;dEf la:JYl.at~rja~Jleve o la dili encia de 

notificación por oficio al Poder .Legishitivo'a'e 'dicha 'enti ' ·.federativa. en su 
resi~enda ofiCial:. d~· lo ya i~~ié~-~..o·~~.1p~\ap)e_rio~,~eª~1·á~ ir:J!e-li,genci~"de que, para los 
efect9_s~i d.e lo pre.v1.sto eQ l~~---:~.~l~~lp~sSf98\\~Y\1?~ .. ' ~el e,~qi~o Federal de 
Proce,d1m1entos-...Qiv1les~ qe é!Pl!cé!q1on·\supletona~ 1 . · •. · 1a p1g1tallzada de este 
prov;íd?, ?n·~1~ q~e~ q?ri~te)?_\~yi,d\~~~~~) 9

1

~$!,g9[áfic~ • · ·. 1 la f.irt!MJ electrónica· del 
serv1dqr publlcq .. r~~ponsable~d.~st.J'r~m1~{qíl~P-.?!~'el:-~INV-~RSJ;;~f>J; hace las veces 
del de~pacho' .n"ú~,~,r~~:~.0112.~1?, en\!é~rnin~~~· · .. ·~ rtíc~lo 14,; .parrafo primero13

, 
•. , \., • .. ~ · .... · ...... -.. ~,. ··'~~ • J tl¡r ( 
1,., ~' ~ • • ~.'' ' '"• '~ ' ~ • •• 11L:·I'·;'':¡. ··.~;'l.:~.-... ~..:~. . ;'\~· :"' I ¡; ! J /. ) 

7 Artículo 287'.'del Código Federal de Procedimientos Civiles. En<kis autos/se/asentará razón del día en · 
que . comienza a, correr'. q~ . té~!Jlino' y .... del •' ~~. q~~m, . "q· ,... 5_i.i~ldir. L~\ 6

1
ÓrístiÍncia deberá asentarse 

pre~1sarr;ent.e,E?lf11a ~n que•S,!Jrta:su~ efectos l,a npt!ft, .. q~~la resoluc19n en que se co.nceda o mande 
abnr ?I termino. L:o m19mo se ha~~en ~I cas9 qe!·art1c~1~- .. ·tenor. ,{/~ ~~ 1 . . . 
8 Articulo 157 de.l~·L~y .Org~1ca del Pqder\Jud,tc~~ d,~ 1~,F~9,ra,cJon. Las d1l1genc1as que deban 
practi~arse fuera de:las.~fi.cinas·de. la?u~~~a:___ ~:de ~~~ia .9,deLCo~sej.o de la Judicatura Fe.d~ral se 
llevaran a cabo por el m1rnst!o,;~C?~,SE?Je!o~e: an , ~ct~~,rtO'.ó·J~ez de dtstnto que al efecto cor:ri1s1one el 
órgano que conozca del asunts:..q~e)a9.motive. 1l ·......., ~::;.":5._, 
9Artículo 4 de la Ley Reglamentaria ~deflas· Fraccionés··1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex5.i .,. c(s', füs ";:esolucione. s deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, median p licación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o m e correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
10 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Un~~exicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 

f) '. nbt!f~.<2?c!ó,n qu:S~se:1es~?irij?n-í:?f~f>tjcinaS,q_~rfücili9 o l~Q~r e[,q~S,' ~S)ñclie~Eer(~ñc~sc(d~ gq~Jlas 
;f"' , .,./ .!Jot1f1g~c.1one~~se.J:iagªn:P.or, gg~d.l:Jctq 1de actuarlo,, s~~b.ara•con~tar .el~nombre,de la,persona1con quien se 

entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

(. : , , • 
11

. A~.íc~lo,., 298 .. d?L.,,Cfó,dig~ -.Fe,de!rfl d~ . 1 Pr¡<lce~i'l1ientp~\ Ci~il~~--. L~s ~~i~e.n\c!a~\ que ;~ó"p¡uepan 
) Pfé!-ct1~ar~~ 1 e~ el. lugar;d,e \la! re:s1de~9a~el y1~~n~.l)e~ gÚ~ S!3¡s1ga E?_l,JU!flº· Q.~be~an encomendarse· al\Juez 

de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar· las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. ' 
12 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo de.1 MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g). del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 

3 
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del citado Acuerdo General Plenario 112/2014, por lo que se requiere al ;árgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de qu~ en auxilio de las labores de e~t Alto 
Tribunai, a la brevedad posible, lo deyuelva debida.mente diligenciado ~ r 1esa 
misma vía. 1 

Esta hoja_ f?rma pa.~e del ~cuerdo_ de trece¡de septier:nbre de dos mil dieciocho, , ictado 
por el 1Mm1stro LUIS Maria Agu1lar Morales, Presidente de la. Suprema core de 
Justicia (~e la Nación, en la acción de inconsti~111cii0niailidad 79/2015, promovid · por la 
Procuraduría GEmeral de la Rep(iblic:a. ConsteJJt \ . 
C!f A · ) 

criptográfica respectiva, deberá precisarse que. el !documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. ' 

,. 

 
 
 
 
 




